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A DESPACHO: Mediante el presente informo a la señora Juez,  que en este trámite 
sucesoral, se encuentra surtido  el emplazamiento de las demás personas  que se crean 
con derecho a intervenir en èl, previsto en el artículo 490 del C.G.P. el cual se agotó el 
06 de febrero de 2023. Por su parte la DIAN en escrito recepcionado el 21 de febrero de 
2023, informa que no figuran obligaciones pendientes a nombre del causante y que se 
puede continuar con el trámite del juicio. Provea.   

Ulloa, Marzo 07 de 2023 

La Secretaria,  

 

 
MARÍA SOLFIRIAN MOLINA 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
ULLOA  VALLE DEL CAUCA 

 
Ulloa , Valle,  Marzo ocho  (08 ) del año dos mil veintitrés (2023) 

Rad: 768454089001-2022-00210-00 
Juicio: Sucesión Intestada 

 
Auto No.     158 

Convoca Audiencia Inventarios y Avalúos 
 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede y como quiera que se encuentra 

surtido el emplazamiento previsto en el artículo 490 del Código General del 

Proceso, otorgándose el termino de quince (15) días  para que las demás 

personas que se crean con derecho a intervenir  en el proceso de SUCESIÓN 

INTESTADA del causante  HERNANDO ANTONIO CARDONA CASTAÑO, 

publicado  en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, comparecieran al 
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proceso, sin que ninguno haya concurrido, se dará aprobación al mencionado 

emplazamiento y se procederá a señalar fecha y hora para la diligencia de 

inventarios y avalúos dentro de la presente sucesión, tal como lo establece el 

artículo 501 del Código General del Proceso que regula: 

 
 “(...) Realizadas las citaciones y comunicaciones previstas en el artículo 490, se 
señalará fecha y hora para la diligencia de inventarios y avalúos, en la cual se 

aplicarán las siguientes reglas: (...)”. (Destacado por el Juzgado). 
 
 En virtud de lo anterior, EL JUZGADO PROMISCUO  MUNICIPAL DE ULLOA 
VALLE CAUCA 
 
  

R E S U E L V E : 
 
PRIMERO: APROBAR al  emplazamiento surtido en la forma y términos 
indicados en el artículo  108 del Código General del Proceso y artículo  10  de la 
Ley 2213 de 2022. 
 
SEGUNDO: SEÑÁLESE  la hora de las dos y treinta (2:30) de la tarde del día 
JUEVES TRECE (13) DE  ABRIL  DE  DOS MIL VEINTITRÉS  (2023),  para 
llevar a cabo la diligencia de INVENTARIOS Y AVALÚOS DE LOS BIENES 
dentro de la presente sucesión intestada del causante HERNANDO ANTONIO 
CARDONA CASTAÑO.    
 
TERCERO: ADVERTIR a quienes actúan e intervienen en este asunto, que los 
escritos contentivos de los inventarios y avalúos que deseen presentar, deberán 
allegarlos al Despacho con no menos de dos (2) días de antelación a la fecha de 
la diligencia.  
 
Con su remisión al correo institucional del Despacho, deberán igualmente 
enviarlo al correo electrónico de los demás sujetos procesales [art. 78 núm. 14 
CGP].  
 
Que la mencionada diligencia se llevará a cabo a través de una audiencia virtual, 
para lo cual se les enviará un correo electrónico, o mensaje de datos, con la 
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información pertinente que permitirá la conexión, la cual se habilitará diez  (10) 
minutos antes. La plataforma de conexión será Lifesize, por lo que es importante 
mantener una conexión a internet estable, así como un buen ancho de banda 
que garantice  la fluidez de la video conferencia  y un dispositivo que tenga 
funcionales el audio y el video.  
 
Que los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos o 
más dispositivos.  
 
Que las dificultades técnicas que se presenten, previa o durante la sesión 
deberán ser informadas al correo electrónico institucional del Despacho, 
j01pmulloa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Así mismo, se  pone  de presente a los apoderados judiciales que actúan en este 
proceso, que es su deber procesal asistir por medios tecnológicos y prestar su 
colaboración para la práctica de pruebas y diligencias [num. 7° y 8°, art. 78 CGP; 
art. 2° D. 806 de 2.020]; comunicarle a sus poderdantes  la programación de la 
audiencia y, si fuere del caso,  citar a los testigos cuya declaración se decrete 
[art. 78-11 CGP]. 
 
Exhortar a los sujetos procesales para que cumplan estrictamente las referidas 
directrices, con el objeto de llevar a buen término la audiencia programada, así 
como también concurran puntualmente en la fecha y hora señalada, a través del 
medio virtual previsto. 
 
CUARTO:  Lo aquí dispuesto se notificará a las partes en los términos del artículo 
9º. del Decreto 806 de 2020, con vigencia permanente mediante la Ley 2213  de 
2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

ANA MILENA OROZCO ÁLVAREZ 
JUEZ  
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